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PROPOSICIÓN SUSTITUTIVA 
 
 
En cumplimiento de lo establecido en el artículo 85 del Acuerdo 741 de 2019, me permito  presentar 
PROPOSICIÓN SUSTITUTIVA para que se sustituya en el artículo 10  de la parte 1  del título I 
capítulo II Objetivo estratégico 2 “Bogotá Confía en Su bienestar” al Proyecto de Acuerdo 368 de 
2024 “POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL, 
AMBIENTAL Y DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO CAPITAL 2024-2027 “BOGOTÁ CAMINA 
SEGURA”  
 
Justificación: Con la modificación al artículo se busca visibilizar en el plan de desarrollo los 
deportistas que operan con disciplinas y deportes alternativos, teniendo de presente que el censo 
del año 2018 arrojo que los bogotanos somos 7.181.469 personas, de los cuales Según cifras del 
IDRD el 56.6% de la población entre los 16 y 64 años practica algún deporte en Bogotá. 
 
 
En consecuencia, el artículo quedará así:  
 
 

Texto original Artículo Modificado. 

Artículo 10.8. Programa 14. Bogotá 
deportiva, recreativa, artística, patrimonial e 
intercultural. El objetivo de este programa es 
contribuir a la salud mental y física de la 
ciudadanía en su ciclo de vida mediante el 
incentivo de la práctica deportiva, recreativa, 
artística, cultural y patrimonial en los barrios, 
comunidades y en la BogotáRegión, 
aprovechando los espacios públicos accesibles 
y seguros, haciendo uso de diversas 
plataformas en beneficio de la salud tanto 
física como mental y promoviendo hábitos de 
vida saludable, con ejercicios que buscan 
relaciones interculturales.  
 
El deporte, la actividad física y la recreación 
son ejes esenciales en la formación física, 
mental y de valores de la ciudadanía. 
Posicionar a Bogotá como epicentro de 
actividades de iniciación, formación y alta 
competición permitirá brindar los espacios 
idóneos para superar grandes retos. Se 
destaca la actividad deportiva para el 
desarrollo social por medio del deportesocial 

 Artículo 10.8. Programa 14. Bogotá 
deportiva, recreativa, artística, patrimonial e 
intercultural. El objetivo de este programa es 
contribuir a la salud mental y física de la 
ciudadanía en su ciclo de vida mediante el 
incentivo de la práctica deportiva, recreativa, 
artística, cultural y patrimonial en los barrios, 
comunidades y en la Bogotá Región, 
apropiándose de las diferentes disciplinas 
deportivas que oferta el distrito e invitando 
a conocer cada una de ellas , aprovechando 
los espacios públicos accesibles y seguros, 
haciendo uso de diversas plataformas en 
beneficio de la salud tanto física como mental y 
promoviendo hábitos de vida saludable, con 
ejercicios que buscan relaciones 
interculturales.  
 
El deporte, la actividad física y la recreación 
son ejes esenciales en la formación física, 
mental y de valores de la ciudadanía. 
Posicionar a Bogotá como epicentro de 
actividades de iniciación, formación y alta 
competición tanto en disciplinas individuales 
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comunitario con juego comunales, deporte del 
sector educativo (festivales escolares, juegos 
intercolegiados y juegos 
universitarios),deportes de alto rendimiento 
olímpico y paralímpico, certámenes deportivos 
distritales —Juegos Distritales de la Juventud, 
certámenesdeportivos nacionales— Juegos 
Nacionales y Paranacionales, Juegos 
Nacionales de la Juventud y Juegos 
Nacionales de Mar y Playa, así como 
certámenes deportivos internacionales. 

como colectivas,  permitirá brindar los 
espacios idóneos para superar grandes retos. 
Se destaca la actividad deportiva para el 
desarrollo social por medio del deporte social 
comunitario con juegos comunales, deporte del 
sector educativo (festivales escolares, juegos 
intercolegiados juegos universitarios, deportes 
de alto rendimiento olímpico y paralímpico, 
certámenes deportivos distritales —Juegos 
Distritales de la Juventud, certámenes 
deportivos nacionales— Juegos Nacionales y 
Paranacionales, Juegos Nacionales de la 
Juventud y Juegos Nacionales de Mar y Playa, 
así como certámenes deportivos 
internacionales.  

 
 
 
Cordialmente 
 
 

 

 

 

EDISON JULIAN FORERO CASTEBLANCO 
Concejal de Bogotá 

Partido Colombia Renaciente 
 
 
 


